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Si UD ha comprado Gomas de Mascar o Pastillas de menta Wrigley Eclipse® en Paquetes con el mensaje: 
“NATURAL GERM KILLING” (EXTERMINACIÓN NATURAL DE GÉRMENES), en los Estados Unidos, 

UD puede tener derecho a un reembolso en efectivo de una transacción extrajudicial en una acción de clase. 

Un Juez Federal ha  autorizado esta notificación.  
Éste no es un aviso publicitario por parte de un abogado. 

Esta Notificación le avisa acerca de una transacción extrajudicial propuesta en una acción de clase. La 
transacción extrajudicial resuelve un litigio para determinar si Wm. Wrigley Jr. Company (“Wrigley”) falsamente 
publicitó el beneficio de “exterminación de gérmenes”  para su goma de mascar y pastillas de mente  marca Eclipse®, con 
Extracto de Corteza de Magnolia, vendidas en los Estados Unidos después del 1◦ de junio del 2008. UD necesita leer toda 
esta Notificación atentamente, por que sus derechos legales están afectados ya sea que UD actúe o no.  

 

PRESENTE EL 
FORMULARIO DE 
DEMANDA AMARILLO 

La única manera de obtener un reembolso en efectivo. 

EXCLÚYASE 
Exclúyase del litigio y de la transacción extrajudicial. No 
recibe ningún reembolso en efectivo. 

OBJETE O COMENTE 
Escriba al Juez explicándole por qué le gusta o no le gusta la 
transacción extrajudicial. 

NO HAGA NADA 
No recibirá un reembolso en efectivo.  Sin embargo, todo 
dinero excedente será donado a una o más causas caritativas.

 

Sus derechos y opciones – y las fechas límite par ejercerlos – están explicados en esta notificación. 

 Para una notificación en español, visitar www.EclipseSettlement.com 

¿Cuál es la razón de esta Notificación y por qué es importante? 

El Juez le ha mandado esta Notificación, por que UD tiene el derecho de saber acerca de una transacción extrajudicial 
propuesta, en un litigio por acción de clase, y acerca de todas sus opciones, antes que el Juez decida si aprobará la 
transacción extrajudicial.  Si el Juez la aprueba, y después que se resuelvan las objeciones y apelaciones, un 
administrador nombrado por el Juez, hará los pagos que la transacción extrajudicial permita. 

Esta Notificación explica el Litigio, la transacción extrajudicial, sus derechos legales, los beneficios disponibles, quién 
es elegible para recibirlos y cómo obtenerlos. 

Una acción de clase, es un litigio en el cual uno o más  individuos litigan a otro(s) individuo(s), compañía u otra entidad, 
de parte de todas las otras personas que están en una posición similar. Colectivamente, estas personas se denominan la 
“Clase” o “Miembros de la Clase.” En una acción de clase, el juez resuelve ciertas cuestiones, demandas y defensas 
legales, para todos lo miembros de la clase en un litigio, excepto para aquellos que han pedido ser excluidos de la clase. 
(Ver información adicional, acerca de cómo excluirse de la Clase.) 

¿De qué se trata este Litigio? 

El Litigio afirma que Wrigley falsamente publicitó los beneficios de “exterminación de gérmenes” para sus productos, 
gomas de mascar y pastillas de menta, de marca Eclipse®,   con Extracto de Corteza de Magnolia, en los Estados 
Unidos, a partir del 1◦ de junio del 2008. Las gomas de mascar y pastillas de menta Eclipse®, se vendieron con 
el mensaje  “exterminación de gérmenes” en toda la nación, comenzando el 1◦ de junio del 2008.  Wrigley se 
mantiene firme en su publicidad y niega haber cometido ilícito alguno. 
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¿Por qué hay una transacción extrajudicial? 

El Juez no decidió quién tiene la razón. En su lugar, ambas partes acordaron a una transacción extrajudicial. Al acordar a 
una transacción extrajudicial, las Partes evitan los  costos y riesgos de un juicio y la Clase recibirá compensación. El 
Representante de la Clase y sus abogados, creen que la transacción extrajudicial es lo que más conviene a los intereses de 
los Miembros de la Clase. 

¿Cómo sé si estoy en la Clase de la Transacción Extrajudicial? 

Para recibir dinero de esta transacción extrajudicial, primero debe determinar si es Miembro de la Clase. Los Miembros de 
la Clase son aquellas personas que compraron gomas de mascar o pastillas de menta Eclipse®,  en un paquete con el 
mensaje “NATURAL GERM KILLING”(“EXTERMINACIÓN NATURAL DE GÉRMENES), en los Estados Unidos, 
después del 1◦ de junio del 2008 hasta la fecha de publicación de esta Notificación.  Las personas que están excluidas de 
la Clase son, los oficiales, directores, y empleados de Wrigley, aquellos que compraron los Productos a fin de re 
venderlos. 

¿Qué pagos en efectivo dispone la transacción extrajudicial? 

Si UD no hace una demanda, entonces todo dinero excedente será donado a una o más causas caritativas. Los Miembros 
de la Clase pueden pedir un reembolso de hasta $10 del precio de las gomas de mascar o pastillas de menta compradas. 
Para recibir pago, se DEBEN completar Formularios de Demanda y presentarlos en línea en: 
(www.EclipseSettlement.com) o enviarlos por correo con matasellos postal fechado para el 24 de enero del 2011. 

Para recibir un reembolso de compras, de hasta $5, complete y envíe el Formulario de Demanda.  Para obtener más de $5, 
UD DEBE firmar también  el Formulario de Demanda.  

La cantidad real que un Miembro de la Clase reciba, dependerá de la cantidad de dinero disponible en el Fondo de 
Transacción Extrajudicial, que se describe abajo,  y del número de demandas presentadas. Si el total de demandas 
válidas es menor que la cantidad de dinero disponible para pagarlas, los Miembros de la Clase que presenten 
demandas válidas, recibirán la cantidad total de la recuperación judicial que pidieron, hasta $10. Todo dinero 
excedente será donado a una o más causas caritativas. Si el total de las demandas válidas excede la cantidad de dinero 
disponible para pagarlas, entonces cada adjudicación será reducida en forma pro rata. 

UD puede solicitar un Formulario de Demanda en línea o llamando al: 1 (866) 975-4788. 

El Fondo de la Transacción Extrajudicial 

Wrigley ha acordado crear un fondo para la transacción extrajudicial, de hasta $7 millones. Este fondo será usado para 
pagar las demandas válidas, presentadas por los Miembros de la  Clase, los costos de notificar a la Clase acerca de este 
Litigio y de la transacción extrajudicial, los costos de administrar la transacción extrajudicial, adjudicaciones incentivas a 
los representantes de la clase, y el pago a los abogados que representan a la Clase, y gastos relacionados al litigio. Si la 
cantidad total de demandas válidas presentadas  excede los $6 millones, menos los costos, adjudicaciones y honorarios 
establecidos arriba, Wrigley suplementará el fondo con una cantidad necesaria para pagar todas las demandas 
elegibles, hasta $1 millón adicional. 

¿Cuándo recibiré mi pago en efectivo? 

Los pagos en efectivo se harán si el Juez da su aprobación definitiva a la transacción extrajudicial propuesta y después 
que la aprobación definitiva ya no esté sujeta a apelaciones. 

Se ha concertado una Audiencia de Transacción Extrajudicial para el 5 de noviembre del 2010. Si el Juez aprueba la 
transacción extrajudicial y no hay apelaciones, se distribuirá el dinero efectivo en aproximadamente 130 días después de 
la Audiencia de Transacción Extrajudicial. Si el Juez no aprueba la transacción extrajudicial, o si la transacción 
extrajudicial es derogada en apelación, no se harán pagos en efectivo. 
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¿Cómo revisará Wrigley la comercialización y rotulado del Producto? 

Conforme a la transacción extrajudicial, Wrigley acordó hacer ciertos cambios en la comercialización y rotulado del 
Producto. Los detalles están descriptos en el Acuerdo de Transacción Extrajudicial, que está disponible en: 
www.EclipseSettlement.com. 

¿Quién representa mis intereses en la transacción extrajudicial? 

El Juez ha nombrado al Demandante, quien inició el Litigio, como representante de la clase. Los Abogados 
de los demandantes, son los abogados de la clase. El representante de la clase y los Abogados de la Clase actuarán 
como sus representantes para esta transacción extrajudicial, si UD no se excluye de la Clase. 

El Juez ha nombrado a varios estudios jurídicos, para representarlo, incluyendo: 

Timothy G. Blood 
Blood Hurst & O’Reardon LLP 
600 B Street, Suite 1550 
San Diego, CA  92101 
Teléfono:  619/338-1100 
Sitio Web: www.bholaw.com 

Adam Balkan 
Balkan & Patterson LLP 
601 S. Federal Highway, Suite 302 
Boca Raton, FL  33432 
Teléfono:  561/750-9191 

Jonathan M. Stein 
Robbins Geller Rudman & Dowd LLP 
120 East Palmetto Park Road, Suite 500 
Boca Raton, FL  33432 
Teléfono:  561/750-3000 

 

¿Tengo que pagar dinero para  participar en la Clase? 

No. UD no será responsable de ningún costo, ni de los honorarios de los abogados, contraídos en este Litigio. 
Si el Juez aprueba la transacción extrajudicial propuesta, los Abogados de la Clase pedirán al Juez que les conceda el 
pago de honorarios de abogados en una cantidad que no exceda los $2 millones, más gastos razonables. 

El Demandante también pedirá al Juez una adjudicación incentiva, en la cantidad de  $10,000, por sus costos, 
tiempo, y esfuerzos al actuar como Demandante y por su voluntad de iniciar este litigio y actuar de parte de otros 
consumidores.  

¿Puedo excluirme de la transacción extrajudicial? 

UD tiene el derecho de no ser parte del Litigio, excluyéndose o “optando por la no participación” en la Clase.  Si desea 
excluirse, debe mandar una carta o postal, con matasellos  postal fechado para el 4 de octubre del 2010, a más tardar, a: 
Wrigley Class Action Settlement Administrator, c/o The Garden City Group, Inc., P.O. Box 9485, Dublin, OH 43017-
4585.  Su carta debe pedir la exclusión de la Clase y debe estar firmada por UD. También debe incluir su nombre 
completo, dirección, y número de teléfono.  Si no incluye la información requerida, o presenta su pedido de 
exclusión a tiempo, UD permanecerá como Miembro de la Clase y la transacción extrajudicial y el Fallo y Orden Final 
serán vinculantes para UD.  Si se excluye de la Clase, UD renuncia a su derecho a recibir dinero alguno de la transacción 
extrajudicial,  y ni la transacción extrajudicial, ni el Fallo y Orden Final serán vinculantes para UD,  ni estará UD 
impedido de llevar adelante una demanda individual, que pueda tener, relacionada a la materia del Litigio. 

¿Qué debo hacer si deseo objetar a la transacción extrajudicial? 

Si hay algo que no le gusta en la transacción extrajudicial, UD puede presentar una objeción al Juez. UD todavía 
será parte de la transacción extrajudicial, permanecerá como Miembro de la Clase, y recibirá beneficios, si se aprueba la 
transacción extrajudicial, y si ha presentado a tiempo un Formulario de Demanda. Aún si objeta, debe presentar el 
Formulario de Demanda amarillo para recibir un pago en efectivo. 

Si desea objetar, debe presentar su objeción por escrito al Juez.  Su objeción debe incluir: 

(1) Su nombre, dirección y número de teléfono; 
(2) Su firma; 

 (3) Las razones por las que objeta; 
 (4) El número del caso y número de este litigio, que es: Smith v. Wrigley, Case No. 09-60646; y 
 (5) Si está representado por un abogado, el nombre, dirección y número de teléfono de ese abogado. 
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UD debe presentar su objeción por escrito al Juez, para el 4 de octubre del 2010, a más tardar y  dirigirla a: Clerk of 
the Court, United States District Court Southern District of Florida – Ft. Lauderdale Division, 299 East Broward 
Boulevard Room 108, Fort Lauderdale, FL 33301. UD debe también mandar una copia de su objeción a los Abogados 
de la Clase y al Abogado de Wrigley a: 

Abogados del Demandante: 

Timothy G. Blood 
Thomas J. O’Reardon II 
Blood Hurst & O’Reardon LLP 
600 B Street, Suite 1550 
San Diego, California  92101 
Teléfono:  619/338-1100 

Jonathan M. Stein 
Cullin A. O’Brien 
Robbins Geller Rudman & Dowd LLP 
120 East Palmetto Park Road, Suite 500 
Boca Raton, FL  33432 
Teléfono:  561/750-3000 

Adam Balkan 
John Patterson 
Balkan & Patterson, LLP 
601 S. Federal Highway, Suite 302 
Boca Raton, FL  33432 
Teléfono:  561/750-9191 

Abogado del Demandado: 

Thomas G. Hentoff  
Williams & Connolly LLP 
725 Twelfth Street, N.W. 
Washington, D.C.  20005 
Teléfono:  202/434-5000 

Todas las objeciones deben ser recibidas por los abogados de las partes y por el Tribunal, para el 4 de octubre del 2010, de 
otro modo, su objeción no será considerada. 

¿Cuándo y dónde decidirá el Juez si aprueba la transacción extrajudicial? 

El Juez ha fijado una Audiencia de Transacción Extrajudicial, a las 9:00 de la mañana, el 5, de noviembre del 2010, en: 
United States District Court Southern District of Florida – Miami Division, 299 East Broward Boulevard, Room 203, Fort 
Lauderdale, Florida 33301 Sala del Honorable Juez James I. Cohn. En esta audiencia, el Juez considerará si la transacción 
extrajudicial es justa, razonable, y adecuada.  Si hay objeciones, el Juez las considerará  El Juez también puede decidir 
cuánto pagar a los abogados de la Clase. Después de la audiencia, el Juez decidirá si va a conceder aprobación definitiva a 
la transacción extrajudicial  No se sabe cuánto tiempo tomará llegar a estas decisiones. 

¿Adónde obtengo más información? 

Se pueden examinar copias completas de los alegatos y otros documentos presentados en este Litigio, y se pueden hacer 
copias de los mismos durante horario normal de oficina, en la oficina del: Clerk of the Court, United States District 
Court Southern District of Florida – Ft. Lauderdale Division, 299 East Broward Boulevard Room 108, Fort Lauderdale, 
FL 33301. 

El Acuerdo de Transacción Extrajudicial, el Formulario de Demanda, y otra información, también están disponibles en: 
www.EclipseSettlement.com. 

Si tiene alguna pregunta con respecto a cualquier asunto planteado en esta Notificación, por favor visite: 
www.EclipseSettlement.com. 

POR FAVOR NO LLAME NI ESCRIBA A WRIGLEY, NI AL TRIBUNAL PARA OBTENER INFORMACIÓN O 
CONSEJO ADICIONAL 

FECHADO: 3 de setiembre del 2010 
 
_______________________________________________ 
EL HON. JAMES I. COHN 
JUEZ DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS 


